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diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceintervención
del Excmo. Ayuntamiento de Granada, como de libre desig-
nación a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el acuerdo de 21 de junio del Servicio de Atención
al Ciudadano de esta Delegación, por el que se delega
la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias autenticadas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde al Jefe de Servicio en el supues-
to de no existir Jefaturas de Sección.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación
es el responsable del Registro General establecido en la misma
y, por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el acuerdo de 21 de junio de 2005, del
Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación, por
el que se delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo texto figura
como Anexo de la presente Resolución.

Jaén, 21 de junio de 2005.- El Delegado Provincial,
Manuel Gabriel Pérez Marín.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 21 de junio de 2005, del Servicio de Atención
al Ciudadano de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa en Jaén, por el que se delega la competencia de expedir
copias autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, reconoce, en sus artículos 35.c) y 46, respecti-
vamente, por una parte el derecho de los ciudadanos ha obte-
ner copia sellada de los documentos que se presenten, apor-
tándola junto con los originales, así como la devolución de
éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
establece la competencia para la expedición de copias auten-
ticadas de documentos, privados y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, corresponde al Jefe de Ser-
vicio en el supuesto de no existir Jefaturas de Sección res-
ponsables de cada Registro General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos
y ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devolución
de éstos, a tenor de los dispuesto en el art. 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no puedan ser autenticadas, una vez
realizado su cotejo, por los responsables de los Registros por
lo que se hace necesario proceder, por razones técnicas, a
realizar la correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común y del art. 47 de la Ley del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias auten-
ticadas de documentos, privados, y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, atribuida a la Jefatura del
Servicio de Atención al Ciudadano, a tenor de los dispuesto
en el art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto
de los documentos que sean presentados en el Registro Gene-
ral, queda delegada en los funcionarios que desempeñan los
puestos que a continuación se cita:

- Código 8110010 Dp. Recepción y control.
- Código 499110 Ng. Registro General.
- Código 9058610 Auxiliar recepción documentos.
- Código 8110310 Dp. Información y Calidad.
- Código 8110410 Asesor Técnico-Información.
- Código 8220710 Asesor Técnico-Información.
- Código 9059110 Asesor Información.
- Código 8186910 Ng. Gestión Control Calidad.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
art. 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.


